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- í « tóae"*6rdeneB y * n u n o i <>«qne hayan deinsertar-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
En esta capital, llevado a d o m i c i l i o , 2*60 pesetas mensuales antioipadas; 

fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 per un afio. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I R , 

plaxade8antiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio do carta 
¡j! 4 la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
r- bresmóviles. 

\} ADVBWTKífClA BDITO 

Las disposiciones de las Autoridadef .emeeptola- amm 
sean a instanoia de parte no pobre, se insertaíáao? oíais 

II mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al u n 
| vicio nacional que dimane de las mismas, pero I**dsi 
»n k«res particular p a W A n 50 céntimos de peseta por « Z 
da lineadeinserción. . ^ - F " w 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M , el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s Alud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

{Conclusión) 
PLAN DE ESTUDIOS 

Cuarto curso.—Aritmética: oantida -
des proporcionales y {proporciones.—Re
gla de tres simple por el método de las 
proporciones.—Aplicaciones. — Algebra: 
lenguaje algebraico.—Las cuatro opera
ciones con monomios.—Fracciones mono-
mias.—Ecuaciones de primer grado con 
una incógnita.—Geometría del espacio: 
perpendiculares y oblicuas á un plano.— 
Paralelismo de las rectas y de los 
planos.—Ángulos diedros y triedros. 

Quinto curso.—Aritmética: interés 
simple. —Descuento. —Al igación. —Regla 
conjunta.—Algebra: operaciones funda
mentales con polinomios.—Sistema de 
dos ecuaciones de primer grado con dos 
incógnitas --Geometría: poliedros.--Cuer-
pos redondos.—Áreas y volúmenes. 

Sexto curso.—Repaso de los cursos 
anteriores.—Algebra: discusión de las 
ecuaciones de primer grado con una incóg 
nita.—Resolución de eouaoiones de ae 
gundo grado con una incógnita.—Pro
gresiones, logaritmos y aplioación al in
terés compuesto.—Elementos de Trigo 
nometría reotillnea.— Cosmografía ele
mental (sin demostraciones), 10 lecciones. 

Físioa y Química 
Primer curso.—Física: definiciones 

preliminares.—Propiedades de los ouer-
pos.—Mecánica de sólidos y de fluidos 
(experimentalmente).— Calor. — Efectos 
principales.—Dilatación. — Conductibili
dad.— Química: preliminares.—Genera
lidades sobre los tres estados de los cuer 
pos.— Comparación de los fenómenos fisi 
c o s y d e l o s químicos.—Cuerpos simples 
y compuestos.—Idea de mezcla y de com
binación.—Principios de nomenclatura.--
Metaloides. 

Segundo curso.—Física: elementos de 
electricidad y magnetismo.—Química. 
Continuación del estudio de los metaloides 

Tercer Curso.—Física: Acústica.— 
Óptica.—Química; generalidades acerca 
de los metales, de los óxidos y de las 
sales.—Generalidades sobre las prin
cipales materias orgánicas (una leoción). 

numero anfertor. 

Historia Natural 
Primer curso.— El Hombre. — Estudio 

sencillo del organismo.—Los sentidos.— 
Los tres reinos de la Naturaleza.—Gran
des divisiones ó tipos y olases del reino 
animal. 

Segundo curso.—Elementos de Botá
nica.— Organografía (estudio muy ele
mental).—Clasificación botánica de De-
candolle. 

Tercer curso — Mineralogía muy ele
mental.—Geología elemental aplicada á 
la Agricultura.—Abonos.—Instrumentos 
agrícolas. 

Cuarto curso. — Zoología: organo
grafía.— Clasificación de Cuvier.—Ca
racteres de los tipos, clases, órdenes y 
principales familias .— Higiene (ele
mentos).—Botánica: ampliación del se
gundo curso.—Mineralogía: ampliación 
del tercer curso. 

Personal docente 
Art. 6 o En cada Instituto de segunda 

enseñanza habrá seis Catedráticos nume
rarios de la Sección de Letras, ouatro de 
la de Ciencias, un Profesor de Religión, 
otro de Gimnasia y otro de Dibujo; y un 
Auxiliar para oada una de las Secciones 
de Cienoias y Letras. 

Art. 7.° Los seis Catedráticos numera
rios de la Sección de Letras serán: tres de 
Gramática y Literatura latina y castella
na, otro de Francés, otro de Geografía ó 
Historia y otro de Filosofía. 

Cada Profesor de Gramática y Litera
tura tendrá á su cargo 10 clases semana
les, 10 también el Profesor de Frailees, 
18 el de Geografía é Historia, yí) el de Fi
losofía. La Historia de la literatura se e x 
plicará por los Profesores de Gramática y 
Literatura. 

Art. 8 * Los cuatro Catedráticos nu
merarios de la Sección de Ciencias serán: 
dos de Matemáticas, uno de Física y Quí
mica y uno de Historia Tíatural. Los Cate
dráticos de Matemáticas tendrán entre los 
dos, 19 olases semanales; el de Física y el 
de Historia Natural, nueve cada uno. 

El Profesor de Matemátioas que dé 
clase á los alumnos de sexto afio, tendrá 
á su cargo las 10 lecciones de Cosmogra
fía preceptuadas para dichos alumnos en 
el articulo 6 o 

Las nooiones de Higiene, de Agricul
tura y de las principales industrias que 
utilizan los productos de los tres reinos de 
la Naturaleza, indicadas en el dicho arti
culo B.°, se explicarán por el Profesor de 
Historia Natural. 

Art. 9.° El Profesor de Religión dará 
las ocho olases indioadas en el plan de es
tudios. 

Art. 10. Los Profesores de Dibujo y 
de Gimnasia darán cada uno seis clases 
semanales ó más, pero su trabajo no e x 
cederá déjnueve horas en oada semana. 

Art. 11. Los Catedráticos que tengan 
más de dooe clases semanales disfrutarán 
de 500 pesetas anuales de acumulaoión 
sobre su sueldo. 

Programas y libro» de texto 
Art. 12. Una Junta Superior Consul

tiva, compuesta de cuatro personas de 
mérito eminente y de reconocida compe
tencia en Ciencias y Letras, que no pres
ten servicio activo en el Profesorado, re
dactará los projrainas á que habrán de 
ajustarse los exámenes; determinará las 
oondiciones de extensión, de ejecución 
material y de precio de los libros de tex
to; y propondrá los que á su juicio respon
dan á las necesidades de la enseñanza. 

Art. 13. Cada una de las asignaturas 
obligatorias deberá ser expuesta con 
arreglo al programa que el Ministerio de 
Fomento, á propuesta de esta Junta, 
apruebe y publique. Será, sin embargo, 
potestativo en el Catedrático, elegir el 
método de explicación que mejor le pa-
rezoa para desenvolver la dootrina indi
cada en el programa respectivo. 
DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITO

RIAS 
Primera. Se suprime el examen de 

ingreso en Facultades, establecido por el 
Real decreto de 11 de Octubre de 1898. 

Segunda. Los alumnos que en la ao-
tualidad cursan el primer afio, continua
rán sus estudios con arreglo á las modifi
caciones introducidas por el presente de-
oreto, con la únioa diferencia de que las 
seis clases semanales de Latín y Caste
llano del segundo afio se dedicarán ex
clusivamente á la Gramática latina, por 
haber estudiado los mencionados alumnos 
lá castellana en el primer curso. 

Tero*ra. Los alumnos que estudien 
en la actualidad el segundo curso ó cual
quiera de los sucesivos, continuarán sus 
estudios oon arreglo á los planes ante
riores. 

Cuarta. Los alumnos de enseñanza 
libre matriculados en el actual mes de 
M»yo, ó que se matriculen para la con
vocatoria de Septiembre, ae atendrán á 
lo dispuesto para los mismos en la Real 
orden de 28 de Abril de 1899. 
"Quinta. Los alumnos de enseñanza 
libre que soliciten ser graduados confor
me al plan fijado en este Real decreto, 
acreditarán que tienen diez y siete años 
cumplidos. 

Sexta. Las disposiciones del presente 
Real decreto serán obligatorias desde su 
promulgación, salvas las excepciones es
tablecidas en estas disposiciones transi
torias. 

Séptima. Las matriculas se harán 
por grupos ó cursos normales completos. 
Para el abono de derechos de matricula 
y académicos y de cédulas de inscrip
ción, cada uno de los grupos se conside
rará equivalente á tres asignaturas. Los 
alumnos que, por pérdida de alguna asig
natura ó por su propia conveniencia, pre
firieran matricularse en alguna asigna
tura aislada, abonarán por cada una de 
ellas los derechos señalados en las dispo
siciones vigentes. 

Octava. Los programas oficiales de 

las asignaturas deberán publicarse antes 
del l . ° de Agosto próximo. Para auxiliar 
los trabajos de la Junta Superior Consul
tiva de segunda enseñanza, el Ministerio 
de Fomento nombrará un Secretario y el 
personal que fuere preciso. 

Novena. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las del 
presente Real decreto. 

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil ochooientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Fomouto, 

Luis Pidal y Món. 
{Gaceta 50 Mayo 99.) 

Tesorería de Sacienda 
i e la p r o v i n c i a de JVIadrid 

A n e c i a ejecutiva de Hacienda de Madrid 

D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu
tivo por débitos á la Hacienda de la s e 
gunda zona de esta capital. 

Hago saber: Que por providencia fe
cha tres del actual, dictada en el expe
diente de apremio que se instruye contra 
D. Francisco de Navacerrada y Dofia Do
lores López, por débitos á la Haoienda de 
la contribución territorial del segundo y 
tercer trimestre del año económico actual, 
ha sido decretada la venta en pública su
basta de varios bienes muebles embarga
dos tasados en seis mil ciento sesenta y 
cinoo pesetas. 

El remate tendrá lugar en el looal de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 13, cuarto segundo derecha, el día 
diez del corriente mes, á las diez de su 
mañana, admitiéndose posturas que cu
bran los dos tercios de la tasaoión; y si 
transcurrida una hora no se hubiese pre
sentado ninguna, se admitirá la que c u 
bra el débito y costas; debiendo advertir
se que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la 
mesa de la Agencia ¡el 10 por 100 de la 
tasación. 

Los objetos embargados se hallan de
positados en el barrio denominado Ma
drid Moderno, oalle de Ruiz Perelló, nú
mero 14. 

Lo que se anunoia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid 3 de Junio de 1899.=El¡Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID 

C O N C U R S O Ù N I C O 

Propuesta y relación por méritos de los Maestros concursantes á placas vacantes en Escuelas públicas elementales de niños, anunciadas en la Gaceta de Madrid de 23 y 27 de Febrero de iSgg, 
con arreglo à lo prescrito en el Reglamento vigente de 11 de Diciembre de 1896. 

Clasifi
cación 

nu
mèrica. 

1 
2 
3 
4 
6 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
IS 
13 
14 
15 
16 

17 

18 
19 
20 
21 

22 
23 

24 
25 
2f> 
27 
2« 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

36 
37 
38 

39 
40 
•il 
42 
43 
44 
45 
4fî 
47 
48 
49 
50 
M 
52 
53 
64 

APELLIDOS NOMBRES 

SUME RO 
de 

oposicio
nes apro

badas 

Pereda Nieto 
Priogo y Saoristán.. 
Sauz Cuóllar 
Pérez y Martines... 
Gómez Ondátogui... 
Corcuora y Montoya. 

D. Manuel 
Candido 
Elouterio Eduardo, 
Eusobio 
Manuel 
Tomas 

Lamo y Marín . . . 
Kodriguez Marín 
Ponce Ortega.. . . 

Pascual García 
Dominguoz Choca 
Cogolludo y López 
Ortego González 
Pin il lus y Martin Eomo. 
Romero Ayllón 
Cauo Lasheras 

Ar ranz y l'ornando/. 

Peña Gonzalez 
Móndez Acebedo... 
Lazcauo y Soria.... 
Caballero y Muriel. 

Varona J I ioas 
Fernandez Montoro de Es 

pinosa 
Seguí y Martinoz 
Martin García 
Llovera y Ripoll 
Segarra dol Collado 
Lozano y Yuste 
Tapia Sanjuán 
Rubio y García 
Gonzáloz Barrio 
Ricote Sauz 
Maqueda Bravo 
Cádiz y Blanes 
Muñoz González 

Sagredo y Sanjuán. 
Candela Rodríguez. 
Ruiz Machín 

Jiménez Fernández.. 
Montalvo Valero 
Blazque/. y Gonzáloz. 
Morales ó Hidalgo.... 
Martos y García 
Bravo Pascual 
Antón y Bernardo.... 
Uoblodo Cátala 
Hurtado Delicado.... 
Simón y Antonio 
Barberán y Cuovaa... 
Sanz de la Fuonte. . . . 
Pnblo y Sacristán.... 
Amo Martínez , 
Badenes y Alonso... 
Climent Pastor 

.losó María de 
Juan 
Celedonio 

Benito 
Francisco 1 
Críspulo José . . . . , 
José 
Galo 
Segundo B 
Laureano Floren' 

tino 

Francisco. 

Ciríaco... 
B las . . . . . . 
Francisco. 
Antonio.. 

Francisco. 

Olimpio • 
Julio 1 
Adol fo 
Francisco . . . . , 
Juan Santos.. . 
Hilario 
Isidro 
Rogelio 
Manuel 
Ambrosio 
Kicardo 
Frauoisco 
Viconte 

Clemente. 
Emilio . . . 
Manuel... 

Basilio 
Anton io . . . . . . . 
Ruperto Angel. 
Rufino 
Francisco 
Silvino 
Nioo lás 
Miguel 
César 
Benigno 
Antonio 
Joaquín 
Nicolás de. .# . . 
Enrique de l . . . . 
Miguel 
Francisco 

Mayor S iueldo ANOS 
sueldo c ,orapa- 1 ie servicios acumulando 
disfru tibie uno por el título supe-

TÍTULO tado para el •íor y dos por el normal TÍTULO 
en pro con profesional 
piedad curso Años Meses Días 

1.100 1.000 14 1 24 Normal.. . . 
825 825 3 7 21 
825 825 2 7 2 Superior... 
625 625 23 5 2 Elemental. 
625 626 16 7 14 Superior... 
625 625 14 11 26 Elemental. 

(525 625 13 5 22 
625 625 13 2 27 Superior... 
625 625 11 3 20 Elemental. 

625 625 7 6 20 Superior... 
625 625 7 3 19 Normal.... 
625 625 5 9 9 Superior.. 
625 625 5 5 5 
625 625 5 1 16 Normal.... 
625 625 2 5 14 Superior.. 

625 625 2 3 16 

625 625 1 7 17 Elemental. 

625 625 1 6 1 
500 500 2 » 19 
470 470 19 5 1 
250 250 5 9 26 

250 250 5 > 3 Superior... 

250 250 2 1 15 Elemental. 
250 260 1 4 14 ídem. 
250 250 1 2 29 Superior . . 
250 250 » 3 •0 Elemental. 
250 250 1» D 21 
625 625 20 3 14 
625 625 15 4 22 
625 625 13 8 5 
«;25 625 12 > > 

625 625 10 2 1 
625 625 5 2 8 
650 550 > 9 > 

550 550 5 1 20 

550 550 4 8 24 
425 425 i 10 11 ídem 
400 400 6 9 23 

366 366 13 9 15 
300 300 6 6 7 Superior... 
250 250 2 5 22 
250 250 2 5 20 Elemental. 
250 250 1 10 17 Superior . . 
250 250 1 9 > ídem 
250 250 1 5 21 Elemental. 
125 125 1 5 14 

> > » » » Superior... 
> » > > > Elemental. 
> 1 > > Superior. . 

1 > > ídem 
> » » > Normal 
> > > > Snperior... 
> > » » > 

> > > > 

RESULTADOS 
en la 

enseñanza 

SERTICIOS 'NTERISOS 

Años Meses Días 

> 

> > 

> 

16 
> » 

7 
» s 
» > 

» 

1 18 
11 24 

» > 
» » 
7 25 

> 

* » 

> > 
10 

4 17 
> » 

1 > 

8 14 
6 19 
> » 
> » 
a 25 
6 4 
1 24 
> > 

» > 

> » 
2 25 
9 27 
5 16 

» > 

7 9 
11 21 

7 
> 10 
4 20 

11 18 
9 16 
» > 
3 23 
• > 
8 16 

11 23 
4 4 18 
2 9 29 
3 11 29 
3 11 24 
3 » 9 
2 1 19 

PLAZA 

para que se les propone 

Villamantilla 
Collado Mediano 
Adjudicadas las que solicita. 

Peralejos 
Auxiliaría de La Solana.. . . 
Adjudicadas las que solicita, 

Auxiliarla de Castellar de San' 
tiago 

Adjudicadas las que solicita.. 

Torrecilla 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem 

SUELDO 
asignado 

à la plaza 

625 
625 

625 
625 

> 
» 

500 

350 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN 

Y OBSERVACIONES 

Sirve una Escuela en Algarrobo (Málaga). 
ídem en Enguidanos (Cuenca). 
ídem en Daganzo (Madrid). 
ídem en Ventas de Retamoso (Toledo). 
ídem en Cinco-Olivas (Zaragoza). 
ídem Auxiliarla de Alcázar de San Juan 

(Ciudad Real), 
ídem Escuela de Drievea (Guadalajara). 

» 
Sirve nna Esouela en Romanónos (Gua

dalajara). 
ídem en El Pobo (idem). 
ídem en Tomolloso (Ciudad Real)-
Idom en Alarcón (Cuenca), 
ídem en Galve (Teruel). 
Ídem en Berrocalejo (Cacares), 
ídem en Viso del Alcor (Sevilla). 

ídem en Lora dol Rio (ídem), 
ídem en Villarrubia de los Ojos (Ciudad 

Real). 
ídem en Bal barda (Avila). 
ídem en Ciruelos (Toledo). 
ídem en Fuenoemillán (Guadalajara), 
ídem en Nacimiento (Zambra). — Rute 

(Córdoba), 
ídem en Tornadijo (Burgos). 

Sirve una Escuela en Langa (Cuenoa). 
» 

Sirve una Escuela en Nueros (Teruel), 
ídem on Alargen (Granada), 
ídem en Paracuellos de la Vega (Cuenca), 
ídem on Valdemoro de la Sierra (idem). 
ídem en Tordesiloa (Guadalajara). 
ídem en La Solana (Ciudad Real), 
ídem en Malrena del Alcor (Sevilla), 
ídem en Socuéllaraos (Ciudad Real). 

Sirve Auxiliaría de Pastrana (Guadala
jara). 

Sirve Auxiliaría en Puebla del Ducado 
(Guadalajara). 

ídem on Valdastillas (Caceras), 
ídem en Ribatejadilla (Cuenoa). 
ídem en Motos (Guadalajara). 
ídem on Yóroeda (Cuenoa). 
ídem en Berodia de i'ábralos (Oviedo). 

> 
Sirve Auxiliaría de Los Carriles (Oviedo), 
ídem on Soto de Valdenueva (León). 



o / / i l ; ^ U de Diciembre de 1896, insértese en los Boletines 
tarse desde el en que las publique el de la provincia deMadrid ™ s ' a m e D M > c l t a a o ' entencuenctose que el plazo de vemte días para presentar reclamaciones empezará á c on-

Madrid 22 de Mayo de 1899.=E1 Rector, Doctor Francisco Fernández y González. 7 6 8 

ayuntamientos 
Aldoa del Fresno 

La matricula do la contribución indus
trial de esto distrito, formada para el próxi
mo ejercicio do 1899 a 900, se halla termina, 
da y expuesta al público por término de 
quince días en la Secretarla do esto Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento do 
los interesados y oir reclamaciones. 

Aldea dclJFrcsno Mayo 20 de 1899 = E 1 
Alcaldo P. O., J. Enrique Muñoz, Secretario. 

100.—865. 

Ajalvir 
A los efectos legales, se halla de mani

fiesto en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el proyeoto del 
presupuesto municipal para el ejercicio pró
ximo de 1899 á 1900. 

Al propio fin y por término do ocho días 
se halla de manifiesto en la indioada ofioina, 
la matrícula industrial y de oomercio para 
el expresado ejercicio. 

Ajalvir 21 de Mayo de 1899.=P. D. El 
Regidor Seoretario, Antonio Gallego. 

98 . -798 . 
Boadilla del Monto 

El proyeoto de prosupuesto ordinario de 
este Municipio formado para el próximo alio 

económico do 1899 á 1900, se halla de ma 
nifiesto en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, para oir reclamaciones, por término 
de quinoe días, á los efectos del art. 146 de 
la vigente ley Municipal. 

Boadilla del Monte á 20 de Mayo de 
1899.=E1 Alcalde, Bernabé Retana.=E1 Se
oretario, P. O. José María de la Paliza. 

100.—835. 
Carabanchel Bajo 

El Ayuntamiento que tengo el honor do 
presidir, en sesión celebrada al efeoto, entre 
otras cosas aoordó, sacar á pública subasta 
en los días 11 y 18 del próximo mes de J u 
nio y hora de las diez de su mañana en esta 
Casa Consistorial los arbitrios de los dere 
chos de degüello do reses y casa matadero, 
asi como el de pesos y medidas y extraooión 
de basuras públicas para el ano económico 
venidero do 1899 á 1900, bajo los pliegos de 
condiciones formados por el Ayuntamiento, 
y que obran en la Seoretaria del mismo 
oon el fin de que puedan ser examinados 
por cuantas personas quieran interesarse on 
las subastas referidas. 

Carabanchel Bajo 25 de Mayo 1899. =E1 
Alcalde, Manuel García. 101.—876. 

Ciempozuelos 
El día quince del mes de Junio próximo 

y hora de diez á once de la mañana, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial y bajo la Pre 
sidencia de este Ayuntamiento, la subasta 
de los derechos de consumos á venta libre 
de todas las espeoics tarifadas inoluso la 
do alcoholes, aguardientes, lioores y sal, 
durante el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 
y tipo de 20.238 pesetas 67 céntimos, ó sean 
10.500 pesetas por consumos, 803 pesetas 
por alcoholes, 1.606 pesetas por sal, 1.290 
pesetas 90 céntimos 'por ol 10 por 100 de 
impuesto de guerra, 387 pesetas 27 céntimos 
de premio de cobranza y 5.651 pesetas [50 
céntimos por el 50 por 100 do reoargo muni
cipal, sin perjuioio do las variaciones que la 
superioridad pueda haoer en el encabeza
miento 

La subasta se verifioará por pujas á la 
llana y para tomar parte en ella, se consig
nará en la mesa de la presidenoia 1.011 pe 
setas 90 céntimos, ó sea el 5 porlOO del total 
tipo anual de subasta por dereohos del Te
soro y recargos. 

El rematante una vez aprobada la su
basta por la superioridad, prestará fianza 
hipoteoaria en fincas á satisfacción del 
Ayuntamiento, dinero metálioo, ó valores 
públicosjá responder de un trimestre del 
total á que ascienda la subasta. 

El pliego de condiciones se enouentra 
de manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento para cuantas personas deseen exa
minarlo. 

Ciempozuelos 19 de Mayo 1899.=E1 Al-
oalde, Franoisoo López. 788. 

Colmenar Viejo 
El domingo 11 del próximo Junio, á las 

diez de la mañana, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta villa, la subasta de 
arriendo con venta libre de los derechos de 
consumos de carnes, pescados, tooino, acei
tes, jabón, oarbón y sal común y las ospe-
oies similares comprendidas en cada una de 
las anteriores, durante el año económioo de 
1899 á 1900, cuya subasta se efeotuará para 
todos los dichos ramos en conjunto, por pu
jas verbales á la llana, bajo el tipo do 
13.147*93 pesetas á que asciende el oupo 
para el Tesoro y reoargos autorizados y 
con arreglo al pliego de condioiones que se 
halla de manifiesto en la Seoretaria. 

Si durante media hora no se presentase 
proposición admisible, se celebrará subas
ta separadamente para oada uno do dichos 
ramos, por quinoe minutos, bajo el mismo 
pliego de oondiciones y presupuesto corres
pondiente á oada uno. 

Para tomar parte en la subasta, es pre
ciso depositar previamente ante el Sr. Pre
sidente, el importe del cinco por oiento del 
tipo ó presupuesto del ramo ó ramos que se 
trate de subastar. 

La fianza que habrá de prestar el rema
tante, será la ouarta parte del importe en 
que se adjudique el arriendo, bien en metá

lico, bien en finoas ó valores públicos debi
damente asegurados. 

Si en el día señalado no quedaran su 
bastados todos ó algunos de los ramos ex
p r e s a d o s , se celebrará segunda subasta pa
ra los que queden, el domingo siguiente á 
la misma hora, bajo los mismo tipos y pliego 
de condiciones que sirvo de base'para la pri
mera. 

Colmenar Viejo 25 de Mayo 1899.=E1 
Aloalde, A. Madridano. 100.—852. 

El Escorial 
El día 20 del actual á las ocho de la noobe 

ha aparecido en el prado titulado Prado 
Nuevo, en esto término munioipal, un caballo 
oapón, pelo negro, herrado de las manos, 
reoién heoha la olín, una estrella en la frente 
blanca, un lunar blanco en la clin, en el 
lomo y en el oostillar izquierdo, la cola cor
tada, de tres á cuatro años de edad, y de 
alzada como de unas seis cuartas, que se 
halla depositado por esta Aloaldia. 

Y siendo desconooido el dueño, se hace 
públioo por el presente conforme ordena el 
art. 615 del Código oivil, para que pueda 
ser reolamado dentro del término do diez 
dias, advirtiendo que de no haoerlo, será 
vendido en públioa subasta el día l . ° de 
Junio próximo, á las onoe de la mañana, en 
esta Casa Consistorial. 

El Esoorial 22 de Mayo de 1899. = El Al-
oalde, Gregorio Mújioa. 99.—802. 



4 Lunes 5 de Junio de 1899 

8an Sebastián da los Beyes . 
El día 4 de Junto próximo, á las diez 

de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arrendamiento en públioa 
subasta de los arbitrios bajo los tipos que 
se expresan, á saber: 

P e s e t a s 
Medida y romana de uso volun

tario 100 
Matadero 400 
Puestos ambulantes 100 
Pesoa del rio Jarama 100 

TOTAI 700 

Para tomar parte en la subasta que 
tendrá lugar por arbitrios separados, ha 
brán de consignar los licitadores en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 de los 
tipos de remate. 

San Sebastián de los Reyes 22 de Ma-
yo de 1899. = El Alcalde, Hermenegildo 
Izquierdo. 9 9 . - 7 9 9 

Valdemanco 
Sin perjuicio de lo que resuelva la su

perioridad, el día 7 de Junio próximo y 
hora de 10 á 12 de la mañana, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la subasta á 
libre venta de los derechos de consumos 
de este término municipal durante el pró
ximo ejercicio de 1899 á 1900, bajo el tipo 
y demás condiciones que obran en pliego 
que a! efecto tiene formado el Ayunta
miento y Junta de asociados que estará de 
manifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento hasta el acto del remate. 

Lo que se anunoia al público llamando 
licitadores. 

Valdemanco 22 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Gabino Martin. 99.—832 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

Esta Junta, en sesión de ayer, acordó 
oontratar en pública subasta que tendrá 
efecto el día 15 del aotual, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Diputa 
ción provincial, Plaza de Santiago, nú
mero 2, el suministro de 360 resmas de 
papel para imprimir en el mismo las lis
tas electorales que han de regir desde el 
lf» de Julio del año actual, á igual fecha 
de 1900, con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El papel será de marca cuádruple, 

alisado, de 88 X 64, clase igual al modelo 
que obra en las oñcinas del Censo, con 
peso de 12 kilogramos resma. 

2.* Para tomar parle en la subasta 
se necesita babor consignado en la Caja 
de la Dipu'.aoión, la cantidad de 200 pe
setas, en metálico, ó su equivalencia en 
papel del Estado ú Obligaciones provin
ciales al precio de cotización, cuyo res
guardo habrá de acompañar cada licita-
dor á la respectiva proposición, no siendo 
admitida la que carezca de este requisito. 

3.* El depósito á que se refiere la con-
dioión anterior, se ampliará hasta 100 pe- i 
setas, en el caso de ser admitida la pro
posición, y responderá del cumplimiento 
del contrato. 

4 * Dicho depósito será devuelto al li-
citador al terminar la entrega del papel, 
siempre que haya cumplido en todas sus 
partes las presentes condiciones. 

5 . a El lioitador á quien se adjudique 
el servicio tendrá á disposición de la 
Junta la cuarta parte del papel el día 20 
del actual, y el resto de las 360 resmas, 
conforme los pedidos que se sirva hacer 
la misma hasta el 8 de Julio inmediato. 

6.' La entrega del papel se hará di

rectamente al Regente de la imprenta del 
Hospioio, por cuenta del licitador, previo 
pedido que aquél haga á la Junta y ésta 
á su vez al adjudicatario. Dicha entrega 
9erá intervenida por la Secretarla de la 
Jama provincial del Censo, lasque des
echará el papel que no reúna las condi
ciones qne exige la cláusula 1.* 

7 . a Si para el ocho de Julio próximo 
no se hubiese verificado la entrega del 
papel, el licitador perderá el depósito que 
la Junta aplicará á los gastos que oca
sione este retraso, siendo además respon
sable de todos los perjuicios y consecuen
cias que pudiera ocasionar su falta de 
cumplimiento. 

8.* A los tres días dts notificada por 
la Junta la adjudicación del servicio, el 
licitador ampliará el depósito hasta las 
400 pesetas, y se formalizará el contrato 
definitivo. 

9.* En el caso de no ampliar aquél, 
quedará desde luego rescindido el con
trato y perderá el provisional que hizo 
para presentarse á la subasta. 

10. El precio ó tipo del coste de cada 
resma será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de 8'50 pesetas por resma. 

11. El pago de este servicio se efec
tuará por la Junta en los siguientes pla
zos: 500 pesetas á la entrega total del 
papel y 500 mensuales desde Agosto in
mediato, hasta el completo pago de la 
obligación contraída. 

Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el día, ho
ra y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo ó del 
Vocal de la misma en quien delegue. 

2.* Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia do que 
pasado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicaoión alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula personal del 
licitador, la proposición ajustada al rao-
dolo, en papel del sello 11.°, y el resguar
do de la fianza provisional do que se ha 
hecho mención anteriormente. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos, hasta las tres de la tarde del 
día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los dereohos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para consti
tuir y retirar los depósitos que se hagan 
en la Caja de la Corporación, se sujeta
rán en un todo & las bases establecidas 
para este servicio por la Exorna. Diputa
ción provinoial. 

6 * Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación; y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo 

8 . a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz, por un Portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente e 1 Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. 

El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, sin que tenga dereoho el Contratis
ta á reclamar aumento de precio ni in 
demniznción por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . . fabricante ó 

almacenista de papel con establecimien
to abierto en la calle de.. ., y cédula per
sonal núui..., que acompaña, así como el 
resguardo de depósito provisional de 200 
pesetas, hecho en la Caja de la Diputa
ción, y el recibo do la contribución in
dustrial del último trimestre, con arreglo 
á lo que establece la cláusula respectiva 
del pliego de condiciones, se compromete 
á suministrar á la Junta provincial del 
Censo 36 J resinas de papel, conforme á 
las bases consignadas en el anuncio de 
subasta publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
por la cantidad de. (en letra) pesetas 
cada resma de peso y tamaño igual al es
tablecido por la cláusula l .* del pliego de 
condiciones y modelo, debidamente auto
rizado y sellado, que obra en las oficinas 
de la Junta. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Lo que se publica en el BOLETÍN O F Í -

OIAL por acuerdo de la Junta. 

Madrid 4 de Junio de 1899.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Factorías militares de Madrid 
Debiendo procederse á contratar por 

subastapública la limpieza de las cloacas 
ypozosnegros délos edificios militares de 
esta Corte y los cantones de Caraban-
chcl, El Pardo, Leganés y Vicálvaro, se 
convoca por el presente anuncio á una 
segunda subasta por haber resultado de
siértala primera celebrada en 31 del mes 
de Mayo último, que se verificará el día 
8 de Julio próximo venidero, á las once 
déla mañana, en la Comisaria de Guerra 
Intervención de la Factoría de Utensilios 
de esta plaza, (Barrio del Pacifico), con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
y precio limite en el fijado que se hallará 
de manifiesto en dicha dependencia todos 
los días no feriados de once déla mañana á 
cuatro de la tarde, en la inteligencia de 
que las proposiciones que se presenten 
deberán serlo dentro de la media hora 
precedente á la fijada para la subasta re
dactadas con sujeción al modelo, que se 
estampa á continuación extendidas en pa
pel del sello 12 °, sin raspaduras ni en
miendas, garantizadas con el talón que 
acredite el depósito previo que marca la 
condición 4 . a , en pliego cerrado y formu
ladas por sus autores, que deberán ha
llarse presentes en el acto de la subasta 
ó legalmente representados, 

Madrid 3 de Junio de 1899 = E l Comi
sario de Guerra, Interventor, fJuan Gó
mez. 

Modelo de proposición 
D... . veoino de..., habitante en la oa. 

lle de..., núm... , según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y 
go de oondiciones para la contratación 
por subasta pública de la limpieza de po
zos negros y cloacas de los edificios mili, 
tares de esta plaza y sus cantones de Ca. 
rabanchel, el Pardo, Leganés y Vicálva. 
ro, durante el plazo de dos años y n_n 

mes más se conviniera á la Administra-
ción Militar se compromete á verificar di
cho servicio en la forma que previene 
dicho pliego de condiciones por el precio 
de... pesetas. 

Y para que sea valida esta proposi. 
ción, es adjunto el resguardo de la Caja 
general de Depósitos ó de la sucursal que 
fuese que acredita haberse hecho el depó
sito correspondiente. 

(Fecha y firma dol proponente). 
Todos los guarismos de esta proposi

ción y la cantidad que se fije como precio 
límite, han de sor en letra. 

103. -40-

Compañía del Ferrocarril de Langreo 
Balance por fin de 1898 aprobado en 

Junta general de 31 de Mayo 
de 1899 

l'ta-. Cets. 

Activo 
Gastosde establecimiento, 13.845.520 18 
Plaza de Toros de Gijón 

20 acciones 2.520 
Ferrocarril del Infiesto 

360id 162.907 50 
Quebranto en la emisión 

de obligaciones 394.199 99 
Material de repuesto 379.393 83 
Existencia de fondos y 

valores 2.500.938 42 
Varios deudores 12.245 97 
Partidas en susponso . . . . 704 73 
Acciones en depósito 2.361.999 
ídem por emitir 3.198.478 

22.858.907 62 

P a s i v o 
Varios acreedores 24.022 11 
Servicio de obligaciones. 83.868 72 
Dividendos á pagar 618.711 32 
Partidas á liquidar 41 .99133 
Depósitos en e fec t ivo . . . . 4 221 82 
ídem en acciones 2.361 999 
Capital en acciones 12.350.000 
Obligaciones emit idas . . . 3.000.000 
Subvención del l istado. . . 1-025.000 
Auxilio del Estado 137.779 18 
Beneficios capitalizados.. 1.470.240 32 
Reservado benefioios... . 1.536.915 49 
Gananoias y pérdidas . . . 204.158 26 

22.858.907 62 

Madrid l.o de Enero de 1899.= 
V.° B.°=E1 Administrador Delegado, 
José M. a Celleruelo.=EI Secretario 
Contador, Aurelio Klco. 34.—P. 

¡Jante de Piedad y Caja de Ahorras 
de JVIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 123.96-4 por 4.382 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
227, y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 208.731 á solicitud de 538 
imponentes, 221 de ellos por saldo. 

Madrid 28 de Mayo de 1899.=El Di
rector, José Alvarez Marino. 

102.—919. 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio 
iS» T e l e f o n o i a a 


